
  

 

 

Documento realizado por Arcópoli para el  

Observatorio Madrileño contra la homofobia, transfobia y bifobia 

Este extracto no tiene valor jurídico. Más información en www.contraelodio.org 

Artículos LGTB de la 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

La Constitución española es la norma suprema del ordenamiento jurídico del Reino de 

España, a la que están sujetos los poderes públicos y los ciudadanos de España, en 

vigor desde el 29 de diciembre de 1978. 

Artículo 10 
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 

libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 

demás son fundamento del orden político y de la paz social. 

Artículo 14 
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 17 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 

privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este 

artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley. 

Artículo 18 
1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen. 

Artículo 32. 
1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena 

igualdad jurídica. 


